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11091 ORDEN de 6 de febrero de 1985 por lo que Je aproe
bf! Ja seg#ntia parte del plan de mejoras territoriale.\'
)' obras -de concentración parrelar;a de las ;onas dí'
TOI'remocha del Ji/oca yTorrelacáreel (Teruel).

.lImos. Sres.: Por Ordenes del Ministerio de Agricultura de 19
de mayo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio) y 26
de mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiem- .
bre) se declaro de utilidad pública la concentración parcelaria de
las zonas (le Torremocha del Jiloca y Torrelacárcel (Teruel), res·
peCtivamente. . ..'

Por Ordenes del Ministerio de Agricultura de 19 de julio de
1972 y de 31 de octubre de 1973 se aprobó la ejecución de las re
des d~ caminos y obras en general. -a lIevar'a cabo en las expre·
sadas zonas. con motivo de .la realización de la concentración
parcelaria en las mismas. A la vista de la intensidad del tráfico
agrícola que viene teniendo lugar en los caminos principales de

'" estas redes, como consecuencia sobre todo del_ hecho de haberse
,. producido la transformación de riego de amplios sectores de ta·

les zonas, se hace necesario redimensionar y mejorar dichos ca
l- min.os prinCipales 'para Jldkuarlos a Las necesidades del ,tráfico
.. ac~uál y futuro. ., .
~. A este plan ha prestado su conformidad. en virtud de los tráf mites establecidos.en el Real Decreto 3544/1981. de 29 de di-

ciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1982).
,·Ia Comunidad Autónoma de Magón. .

_ Para realiZart8les necesarias obras. y en cumplimiento de lo,.
"dispuesto en el ...-ticiJIo .8~ de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de ener!> de 1973, <;1 I~tituto Nacional de Refor
ll)8 y Desarrolln Agrario hallevado a cabo los estudios necesa-

'..rios para la redacción de la segunda parte del plan de mejoras te-
. rritoriales y obras, que se refiere a la mejora de la red de- cami
nos principales de las citadas zonas.

.En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primerp.-Se"aprucb8. la ~gu~a parte del plan de mejoras te-

r
rritPriJlles.y obras, redactado _por el Instituto Nllcional de Refor
ma y Desarrollo Agrario, p'ara las zonas de concentración parce

e laria de Torremocha del ¡,loca y Torrelacárcel (Teruel), declara
. das de utilidad pública por Ordenes del Ministerio de Agricuhu
; ra.de 19 de mayo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de I\,de
!.julio) y 26 de mayo de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 18
•.de septiembre).
j. Segundo.-:l>e acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de
; la l.ey de &eforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
;: .se considera que las obras de mejora de la red de caminos princi
l.pales quedan c1asificac;tas áe interés general en el grupo a) del ar-
f ticulo 61 de dicha Ley. - . . .

t.
Tercero.-Las obras deberán. inici~rse. aiHes de que terminen

los trabajos de concentración parcelaria.
Cuarlo.,.---Por el Instituto Nacional de Reforma 'Y Desarrollo

A~rarió se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica-

f
cion de éuanto. se dispone en la presente Orden.

.
_' Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos

, oportunos. -,._
:; Dios ~uaJ"de a VV. 11. m~hos años.
, . Madnd. 6 de febrero de 1985. :
, ROMERO HERRERA

el recurrente contra el acuerdo de la Presidencia del Instituto de
Reforma y Desarrollo Agrario. de catorce de noviembre de mil
novedentos setenta y nueve. a que las presentes 'acluaciones se
contraen. debemos:' - ,

Confirmar y.confirmamos la inadmisibilidad declarada por
dicha Resolución por su eonfonnidad a derecho en cuanto a las
motivaciones impugnatorias de la misma ahora examinadas se
refiere. - ./,- ,,'o

Sin expresa imposición de collav) .

'Este "Ministerio ha tmitlo a bien ,di<5poner se cumpla en sus
propios términos la predtada sentencia. .. .

Lo que comunico a VV. H. ~" .J~. _

Dios ~uardea VV. 11. muchos años.
M.adnd, 15 de febrero de 1985.-P. D. (O,den de 29 de marzo

de 1982). el Director ~neréll de Servicios. José Pérez·Velasc,:>.' ,

limos. Sres. Sub.eeretario y Presíderitedel IRYDA.

" '.

11093 ORDEN de 15 de febrero de 1985 por lo que Je diJ
pone se cumpla en sús propios iérminos '10 sentencia
dictada jJor lil Audiencia Nadonal in el recurso con
Jencioso-otiministratil'o' núml"P'o 43.549 interpuesto
por '!on Lorenzo Gallardo Sandoval y otro.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha -.veintiséis de octubre de mil novecientos ochent.41 y -cuatro
-sentencía, firme en el -recurso contencioso-administrativo número
43.549. interpuesto por don Lorenzo Gallardo Sandoval y otro.
sobre .vinos y -derivados; sentencia. cuya parte dispositiva dice
así: -

'illFaJlamos: Que estimando' el reCurso <;:ontencioso..administra
tivo interpuesto' por don Lorenzo Gallardo Sandoval contra la
Resolución de la Dirección· General de Política Alimentaria. de
fecha uno de marzo deniil novécientos ochenta y'dos. así como
frente ala también Resolución del Ministerio de Agricultura;
Pesca y Alimentación, de tres de septiembre de mil novecientos
ochenta y dos. esta ultima dcsestimatoria del recurso de alzada
-contra la primera formulado. a' que las presentes actuaciones se ,
contraen. debemos: . ,.

Anular y anulamos tales Resoluciones por su discónformidad
a derecho. dejando sin efecto la sanción por ellas impuesta a la
'recurrente; con las demás inherentes consecuencias legales~

Sin expresa :imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer' se cumpla en s!Js
propios términos la precitada sentenc!a. . .~ '--' '

Lo que comunico a·V. 1.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 15 de febrero de 1985.-P. D. (Orden .de 29 de marzo

de 1982), et Director general de Servicios. José Pérez VClasco.

Ilmo.-Sr, Subsecre~ario.

ORDEN de 21 de febrero de 1985 por la que Je
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de
<:oncentradón parcelaria de la zona de Renales (Gua
dalajar~).

limos. Sres.: Por Real Decreto 1647/1982. de 18 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado)) de 23 de julio). se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Renales
(Guadalajara). .. . _ . •

En ·cumplímiento de 10 .dispuesto en·et artículo 82 de la Ley
de Refonna y Desarrollo Agra~ de' 12 de enero de 1973. el Ins
tituto Nacional de' Reforma- y Desa:trollo Agrario ha redactado y
'Somete a -la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona" de Renales (Guadalajara), que se
refiere a las obras de red de (:áminos. y red de desagües.

A este plan ha prestado su confonnidad. en virlud de I~s. trá
mites establecidos en el Real Decreto 3541/1981 de 29 de d.c.em
'bre (<<Boletín OfIcial del Estado» de 10 de marzo de 1982). la
Comunidad -Autónoma de Castilla·La Mancha.

Examinado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras -en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artículo 6l.de-ácuerdo con lo estableci
<io en el artk:ulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

11092 ORÍJEN.k 15 de febrero de 1985 por lo que dispone
se í'umpla -en sus propi()¡¡ Jtrminos·la sentencia dicto
• por la .Audiencia. Nacional en el recurso cOnlendo
5t)".adm_iniStrativQ .número 42.610 uuerpueslo por don
Atanasio de Raro Martinez.

limos. Sres.: Habíéndosé dictado por la Auditocia Nacional
con fecha Once de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro
sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
42.61G.interpuesto por don Atanasio de Haro Martínez sobre
concentración parcelaria y ordenación de la propiedad de la
zona de «Cue",as de Almanzora)), Almeria; sentenCia, cuya parte
dispositiva dice asi.: ,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso:-admi·
nistratívo interp'uesto por don Atanasia de Haro Martíilez con
tra' lb ResolUCIón del Ministerio de Agric.ultura de fecha -dieci
nueve de mayo de mil novecientos ochenta y uno, por la cual se ,
dedaró la ¡nadmisibilidad del recurso de alzada interpuesto por

t limos. Sres. SubSecretario y Pre~dente del Instituto Nacional de ·11094
, Reforma y Desarrollo .Agrario.
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En su virtud. este Ministerio se ha servidp disponer:

Primero.-Se aprueba el plan.de mejoras territoriales y obras
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarroll~
Agrano, para la zona de concentración l'flrcefaria de Renales
(Guadala¡ara), declarada de utilidad púbhca por Real Decreto
1647/1982, de 18 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de
julio); .

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el attículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agtario de 12 de enero de 1973,
se conSIdera qu~ las obras.de nlIt de camiJlos Y red de desagües
quedan clasificadas de interés "'ral ... el grupo a) del articulo
61 de dicha Ley,

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.' .

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
AJ"'rio se dictarán 1.. normas pertinentes para la mejor aplica·
cion de cuanto se dispone en la presente ORlen.

Lo que comunico a VV. 11. para su "",..,.;miento y efecios
oportunos.

Dios guarde a VV. " ..muchos años.
Madnd, 21 de febrero de 1985.

ROMERO HERRERA

IImOL Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Asrario. .

ORDEN '* 22 de.febrero ,. 198j JH1' iJlqw IW aUID
riz4 111 amplitM:ió" ,. iJI ce""all«hna qw .ASOCÚJ
riÓII Gene,al Ag,arÜl Mallm-quiloa» (AGAMA) time
adjudieaJ4 ." Pal_ .. Mallw"" (BaJe"e6).

Ilmo. Sr.: Visto el ex'pediente promovido poi' «Asociación
General Agraria Mallorquina» (AGAMA) solicitando autoriza·
ción para ampliar la central lechera que tiene adjudicada en Pal·
ma de Mallorca (Baleares) de acuerdo con lo dispuesto en el aro
tículo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y otraS Indus·
trias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966; de 6 de octubre•.
y modificado por Decreto 544/1972. de 9 de marzo.

De conformidad con la propuesta elevada por la Direcciól)
General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ba resuelto: .

Primero.-Se autoriza la ampliación de la cenIniI Iochera que
la Entidad «Asf;Jciación GeiIeraI Agraria Mallorquina» (AGA·
MA) tiene adjudicada en Palma de Mallorca (Baleares), que con·
siste, fundamentalmente, en la instalación de una máquina auto
mática dosificadora y eml"'quetadora de mantequilla.

Segundo.-Las instalaCiones eorresJ?Ondientes a la mencionada
ampliación deberán ajustarse exactamente a 10& datos que obran
en el proyecto que ha servido de base a la presente raolución y.
una vez finalizadas, «Asociación General Aparia MallorquilW>
(AGAMA) lo comunicará a la Dirección GencraI de Industrias
Agrarias y Alimentarias. ...

Lo que comW1ico ªv; l. para su conocimiento y'crectós-.
Madrid, 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de feb......

ro de 1982), el Director general de Industnas Agrarias.y Alimeo·
tarias, Vicente Albero Silla. . •

Ilmo. Sr. Direetor generar de IndU!lrías A!!f8rías y Alimentarias.

11096 ORDEN,. i2 ,. f,brm> .. 1985 por la qlMl ~
aprueba el proyee/p di!jUli/iva di! la ampikM:ÍÓIf di! la
indJu/rÍII lar/ea qw .AVII/KleiIJ Ueu,a de.l MaII/-
smy. Sacietlad AI/ÓII_. /i ni Ba/elty<l (Bar",,-
lana). incluida .,,'111<"'" i /riaJ ag,ario di! inl.,N
prefe'eIll6~. ' t

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerilii de AJri<uItura. Pesca '1 AIi
mentación de I de septiembre de 1983 se declaró comprendida· en
sector industrial agrario de interés preferente la amplial:ión de la
linea de fabricación de quesoo en la industria láctea que «Agro.
pació L1etera del M.oritseny, Sociedad AnÓllÚlla», po... en Ba·
lenya (Barcelona~

V:sta la documentación presentada~~mientode lo re-
querido en 18 citada Orden. y de conIi con la propuesta
elevada por eS8 Dirección General~

Este Ministerio ha resudto:

.Prime~o.-:4probar el proyect<? definitivo de la ampliación de·
la mdus~rl.a lactea que «Agrupaclo LIetera del Montseny. Socie
dad Anomma», posee en Ba1enya (Barcelona), con un presupues.
to total, a efectos oficiales, por un importe de 66.490.000 pl"setas.

Segundo..oConceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1985
para fa tenninación de las obras e iDstal~ciones. que deberán
ajustarse a l~ datos que obran en el proyecto aprobado en la
presente Orden.

Lo que cOmunico a' V. r. para m conocimiento y efectos~' .
Madrid, 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febre·

ro de 1982), el Director general de .Industnas Agrarias y Alimen. ~
tarias. Vicente Albero Slna. ' .

Ilmo. Sr. Director general ~e Industrias Agrarias y ,Alimentarias.

ORDEN de 22 de Jebrera.áe 1985por la i¡rw se dis
pone se cumpla en sus propios térmhio!t lo smlf!'1frio
dictada por la Audiencia Nacional en el reCllrso <'0"
tencioso-administrativo mímero 42.485. interpueslo
por doñiJ Gabriela Barrientos Rozado.

limos. Sres.: H~biéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 20 de octubre de 1984 sentencia linne en er recurso
contencioso-administrativo número 42.485" interpÜeSto por doña
Gabriela Barríentos Rozada, sobre concentración 'l"'rcelaria de
la zona de Algadefe·Toral de los Guzmanes; senlencta cuya parte.
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el" recurso número 42.485 in·
terpuesto contra resolución del Ministro de AJri<u1tura. de fecha
19 de mayo de 1981, debiendo confirmar como confirmamos el
mencionado acuerdo ·por ser conforme a Derecho en cuanto a ;
los motivos de impugnación; sin mención sobre cestas.'" . .. .

Este Mil\isterio ba 'tenido il bien dispoqer se cumpla en sus :f
propios términos la precitada sentencia. .1

J:o que digo a VV. 11. .. .
Dios ,uarde a VV. n. muchos años.
Madnd, 22 de febrero de 1985.-P: D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servi<:ios. José Pérez Velasco.·

IlmOL S~. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

11098 ORDEN de 27 ,. Jeh",,';' ,. 1985 JH1' la qlMl se .
ap_ba la primera fXJJ'/e del p/mt de obras di! la ZOIHI
regable ,. M_eaJ del Campo.Torrijo del Campo .
(Teruel). primerafase.

limos. Sres.: Por Real Decreto 3468/1983, de 7 de dieiembno;,
se declaró de interés nacional la zona regable de Monreal del

. Campo-Torrija del Campo. (Teruel) y se aprobó el plan general
de transformación de la misma, en el que se preveía la transror
mBción en regadío, con aguas subterráneas de los sondeos reali·
zados por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgnH
rio, de una parte de los términos municipales de' Monrea) del
.campo y Torrija del Campo de la provinCIa de Terue!.

De conformidad con 10 establecido en el apartado 4 del ar·
tículo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo >

Agrario ha redactado y somete a la aprobación de este Mini¡·
terio la primera parte del plan de obras de la zona regable de
Monreal del Campo-Torrija del Campo (Ternel); primera fase.

Examinado el referido plan. est~ Mir:isterio considera que las
obras en él incluidas han Sido debidamente clasificadas según los
artículos 62 y 6S de la .Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y
que al v.ropio tiempo dichas obra. son _ri.. para la trano-
formaCIón de I~ zona. .

En su virtud, habiendo emitido informe la Diputación 'lene."
ral de Aragón, de confonnidad con el Real Decreto 3544/1981,
de 29 de diciembre,

Este Ministerio se ha servido disponer: ~

Primero.-Se aprueba la ¡rimera l"IJ1I' del plan de obras de la
zona ,..ble de Monreal de Campo-Torrija del Campo (T~lI!f'
primera fase, que fUe doclarada de interéa nacional por Real UtIIf
creta 3468/1983, de 7 de diciembre. di


